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INTE:PRiMERO.: Con." fecha veintiun __,<:q~~_ - il trece mediante ofIcio número
SDSIDGAP/029028412013, signadD fj,' aYf~n,G:;aiM rtinez SalgadD, DlrectDra General de
Administración y Presupuesto, en s' .•~. , e~~sáble Oficial de la Unidad de Mejora
Regulatoria de la Secretaria de DesarrOllo SDda ;--se--reefuió la prDpuesta del Programa Anual de
MejDra Regulatoria 2013.
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Si AsuntD: Dictamen del Programa Anual de MejDra RegulatDria 2013,
\;;: - "
""].íO>,YRA'ALIGlA'MARTíNEZ SALGADO
DIRTbRA'G.ENE~L DE ADMINISTRACiÓN Y PRESUPUESTO
Y RESPONSASLE OFICIAL DE LA UNIDAD DE MEJORA REGULATORIA
DE LA SECRETARíA DE DESARROLLO SOCIAL
PRESENTE

NUEVA,
VISION

TERCERO.~ Con fecha diecisiete de abril del dos mil trece, mediante oficio número
SDS/DGAP/0383/2013, signado pDr la L.A.E. Myrna Alicia Martinez SalgadD, DirectDra General de
Administración y PresupuestD, en su carácter de RespDnsable Oficial de la Unidad de MejDra
Regulatoria de la.Se4~~.~Ia de Desarrollo Social, se recibió respuesta a las observaciones y la
versión finaLdeLP,og[aroacA~~aJ!l~ Mejora RegulatDria 2013,

H O:.4~,i~"c.'~,.'.•l ~~A4N¡ri':n:,••" ~,'. '>I~';_'" "

1
)"l:")'; 1:;' .~" 'r; .~.::~'" ;:-~~,~~.).~;
~-..ll I~.......,l' " ~.$ ,'1;..¡ \,' • i- . _ ..,'-.J' ,._~~' ~•• '" j,- ... '-_. ,
I'I!:C"/~: ': CEJ\1ER
HORI\; -r-: ~ l' Cane Chalma Sur Número 132, Colonia Lomas de Atzingo,

I . --. ::.~¡ Cucmavaca, Morelos, C.P, 62180t FOUO;__ C?~ i '\~;'\••tv t TELS. (01777)3-12,91-28 Y3-12,90-56L C~";:,". '- . '; ~ hllpJltnunitcs,moreJos.gob.mx
_rm 4 ~~""'__ "'--.~_ .•.:"':',-.-,,...~.,"



',1. ','"

•

MORELOS
PODER EJECUTIVO

Comisión Estatal
de Mejora
Rellulatoria~

Entidad: Comisión Estatal de Mejora Regulatoria

Dirección: Dirección General
Area:
Oficio Núm. CEMER/DG/385120 13

"2013, AÑO DE BEUSARIO DOMiNGUEr

CONSIDERANDOS

PRIMERO., De realizarse las acciones contempladas en el Programa Anual de Mejora Regulatoria
dos mil trece, la CEMER considera que se mejorará la calidad del marco regulatorio, en virtud del
cumplimiento de sus obligaciones, proveyendo certidumbre jurídica a los particulares.

SEGUNDO., De conformidad con el articulo 38 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de
Morelos, el Programa Anual de Mej m-Regulatoria-2o.13,.estuvo disponible para consulta pública en
el portal de internet de esta Comisi no se recibió ningún comentario por
parte de los particulares ylo sectores i

TERCERO.- De conformidad con e
Morelos, la Secretaria de Desarrollo
los comentarios emitidos por la CE
que se describe en el apartado segu

CUARTO.- Con fundamento en los
el Estado de Marelos, debe envia
Programa en las siguientes fechas:

PRIMER REPORTE.- 31 de mayo d
SEGUNDO REPORTE.- 31 de julio d
TERCER REPORTE" 27 de septiembre (te-;
CUARTO REPORTE., 29 de noviembre de 2013

QUINTO"
entidades d
administraciá'

SEXTO .• Los actos y procedimientos de la administración pública de la Nueva Visión, se rigen por los
principios de simplificación, agilidad, economía, información, precisión, legalidad, transparencia,
austeridad e imparcialidad, en estricto respeto a los derechos humanos.

CEMER
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iguientes:

.:. al de Mejora Regulatoria 2013 de la
~ I ejora Regulatoria para el Estado de

R

PRIMERO.- Se emite el presente
Secretaria de Desarrollo Social, co
Morelos.

Atendiendo a las condiciones expue

SÉPTIMO.- Que la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos establece que es
una de las facultades de los titulares de las secretarías, dependencias y organismos descentralizados,
proponer, formular y emplear las medidas de modernización, simplificación y desregulación
administrativa, entre las que se incluya el desarrollo de sistemas de orientación telefónica y presencia
en portales de Internet; así como habilitar la apertura de cuentas oficiales en redes sociales de la
Internet, a efecto de difundir la información relativa a los trámites y servicios administrativos que les
sean propios. Así mismo se establece como obligatoriedad implementar bases de datos e
información, que permitan la comuni~ción..entreJas..difer..ente2=f1stancias de gobierno y la población,
a efecto de ro orcionar acceso a losl o mfstrativos de manera di ital remota,
mejorando con ello la transparencia

SEGUNDO.- Con fundamento en lo 39 de la Ley de Mejora Regulatoria
para el Estado de Morelos, debe en s de los avances de la ejecución del
Programa conforme el calendario esta' ndo Cuarto, en dicho reporte se debe
especificar cada una de las acciones realizadas, adjuntando la documental soporte que justifique el
avance de la mismas

Estado de
I portal de

c:UARTO:- Enviar a_es¡",C<orvi~ió~, ~I.¥,:som'l-Io f'_¥ableºe¡el¡p_u~t'llJ..d.elt'rgrarn~ Anual de Mejo~
Regulatona un afiela ehí et.rñeiU:le..rnáYo y fii:;t~béiiiQj3loíediall'te\é1 lQJal se reporte que se ha
verificado la información de sus trámites y servIcios del Registro Estatal de Trámites y Servicios
(RETYS) y que la infonmación contenida en el mismo se encuentra vigente.

QUINTO.- Dar seguimiento al cumplimiento de lo establecido en el articulo 12 de la Ley de Mejora
Regulatoria para el Estado de Morelos, donde se solicita la creación de un apartado de mejora
regulatoria en su Portal de Internet, incorporando la liga respectiva a la Comisión Estatal de Mejora
Regulatoria, así como lo estipulado en el artículo 38 de dicha Ley, relativo a incorporar la liga de su
Programa Anual de Mejora Regulatoria.
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SEXTO.- Establecer en su Portal de Interne! una liga al Registro Estatal de Trámites y Servicios,
específicamente a [os trámites o servicios que se llevan ante su unidad administrativa
correspondiente, así mismo verificar respecto a las obligaciones establecidas en lo dispuesto por el
articulo 47 fracciones 1, 11 Y 111 de la Ley de Mejora Regula!oria para el Estado de Morelos, donde se
establece fijar en sus áreas de atención al público, en forma ostensiblemente visible, el contenido
íntegro de las fichas correspondientes a los trámites o servicios que llevan a cabo e incluir la
dirección electrónica: http://tramites.more1os.gob.rnx.en toda la papelería que impriman.

Sin más por el momento aprovech
órdenes para llevar a cabo cualquier

un cordial saludo y quedo a sus

ESTATAL

c.c.p.- C.P. Israel Nava Guerra.- ~EoQoQorE~Rs deE~l &raCarU coIJeY 0-
Lic. Miriam Bahena Brito.- Directora Jurldica y Responsable Técnico de la Unidad de Mejora Regulaloria de la Secretaria de DesalTollo
Social.- Mismo fin.

Archivo/minutarioE7o/~G
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